
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2018 00733 00 

 

Atendiendo lo dispuesto en el numeral 6° del artículo 78 del C. G. del P., se 

ORDENA REQUERIR, tanto a la demandante y su apoderado como al 

consultorio jurídico al cual está adscrito este último, para que se sirvan 

adelantar las diligencias necesarias, con el propósito de facilitar el avance 

adecuado del proceso, en vista de que el presente trámite ha 

permanecido en inactividad por más de seis meses, sin que hasta el 

momento se le haya dado continuidad al mismo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

KATHERINE ANDREA ROLONG ARIAS  

JUEZ CIRCUITO 
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